
PUBLÍQUE Y C MPLAS 

REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RESOLUCIÓN NY  
- 

5 JUL18 
20- ) 

Por la cual se modifica el artículo 1° de la Resolución No. 9374 del 22 de junio de 2018 "Por la 
cual se establece el Calendario Electoral de la Consulta Popular Anticorrupción convocada por 

el Gobierno Nacional para el 26 de agosto de 2018" 

EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial de las que le confiere el 
inciso 2° del artículo 266 de la Constitución Política, el numeral 2° del artículo 26 del Decreto Ley 
2241 de 1986 (Código Electoral) y el numeral 11° del artículo 5° del Decreto Ley 1010 de 2000, 
la Ley Estatutaria 1757 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2° de la Constitución Política establece como fin esencial del Estado, facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación. 

Que, el inciso 2° del artículo 266 de la Constitución Política establece como función propia del 
Registrador Nacional del Estado Civil, dirigir y organizar los procesos electorales. 

Que, el numeral 11° del artículo 5° del Decreto Ley 1010 de 2000, dentro de las funciones de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, establece las de dirigir y organizar el proceso electoral y 
demás mecanismos de participación ciudadana y elaborar los respectivos calendarios 
electorales. 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo primero de la Resolución No. 9374 del 22 de junio 
de 2018 en el sentido de fijar como fecha límite para la Publicación del Censo Electoral, el día 
13 de julio de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su publicación. 
--- 

Dada en Bogotá D.C., a los 	5 JUL 20113 

JU N FILOS LINDO VÁCH 
Regi adoL,Na iona del Estado Ci 

ORLANDO BÉLTRÁN CAMACHO 
Secretario General 

Aprobó: 	Jaime Hernando Suárez Bayona — Registrador Delegada en lo Electoral 
Revisó: 	Leidy Diana Rodríguez Pérez — Directora de Gestión Electoral '(E.F.) 
Elaboró: 	Ruth Marisol Martínez García 
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